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   Qué 
traemos
   en esta

ediciónedición
FENALCO BOLÍVAR SOLICITA AL ALCALDE Y A LA 
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EXPEDICIÓN DEL 
DECRETO EN CONSULTA SOBRE ESPACIO PÚBLICO, EN 
SU DEFECTO HACER CONVOCATORIA BAJO EL ACUERDO 
ACTUAL Y REACTIVAR COMITÉ CREADO EN 2013

JUNTA DIRECTIVA SE REUNE CON EL PRESIDENTE DE 
REFICAR. HERMAN GALÁN 

YA VIENE BOLÍVAR COMPRA BOLÍVAR 2022

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, DIAGEO Y EMPRESARIOS 
DE CARTAGENA UNIDOS, PROMUEVEN OPORTUNIDADES 
LABORALES 

FENALCO BOLÍVAR SOLICITA AL ALCALDE INTERVENCIÓN 
EN EL CENTRO HISTÓRICO Y DESIGNACIÓN DE UN GRUPO 
DE TRABAJO CON SU LÍDER

RETOS Y OPORTUNIDADES DEL SECTOR AUTOMOTOR 
2022 – 2026



Mónica Fadul Rosa

Viene la Asamblea 
de Afiliados 2022
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EDITORIAL

La existencia de las asociaciones gremiales, parte del supuesto que la única forma de lograr 
impactos sistemáticos que ayuden a mejorar la gestión de un determinado sector de la 
economía y de la sociedad, como en nuestro caso, o bien de un grupo de interés cualquiera, 
es a través de la suma de los esfuerzos individuales y de la construcción de consensos 
sobre aquellos temas que son comunes a quienes participan en ellos y que gozan del 
entendimiento, que con independencia de los demás, no es posible lograrlos.

Por ello, el papel al que está obligado FENALCO, para hacer efectiva su misión corporativa, 
implica para todos los que lo conforman, una verdadera decisión de concurrir a los empeños 
de la Federación. Para hacerlos realidad, es menester la fuerza de la unión. Y el poder del 
gremio se basa precisamente en la adhesión de miles de comerciantes, que reconocen que el 
constante esfuerzo de representación que se hace, por encima de los servicios adicionales 
que este pueda ofrecer. 

Y cada vez es más importante tener conciencia de ello, porque la fuerza, para que 
trascienda y se sienta necesita hechos concretos y por tanto se impone detenerse a pensar 
constantemente en ello, para saber si lo estamos haciendo bien o si debemos esforzarnos 
más todos los que sostienen las organizaciones, y en nuestro caso los que formamos la 
familia fenalquista.

Son múltiples los espacios de participación y sin duda uno de los más importantes es la 
asamblea anual de afiliados regional.



En la misma, recibirán la información consolidada de ese trabajo gremial, realizado gracias 
al apoyo de todos los afiliados, en los que FENALCO reconoce una categoría moral, al 
formar parte del gremio más democrático y representativo de Colombia que implica que el 
empresario cumple sus obligaciones cabalmente y con ello genera formalidad y progreso, 
nuestro más valioso activo común.

Convocamos a todos los afiliados, con la profunda convicción, de poder contar con una nutrida 
participación. Ello es una valiosa expresión dirigida a continuar afianzando nuestra vocación 
de ser verdaderos VOCEROS DE LA COMUNIDAD. Esta es la gran instancia de decisión local 
del gremio y la voluntad indeclinable de participar en ella y en todos los espacios de acción 
gremial es un deber y un gesto de solidaridad necesario que ánima a continuar.

http://alpha.co/


Bienvenidos a
Fenalco

NUEVOS AFIL IADOS

ALWAYS CLEAN COLOMBIA SAS
Always Clean Colombia S.A.S, fue fundada a principios del año 2020 en el seno de una 
familia cartagenera emprendedora para solucionar inicialmente servicios de limpieza y 
desinfección por la alta demanda provocada por la pandemia, actualmente sigue activa 
con un crecimiento operacional en los diferentes mercados de ingeniería sanitaria y obra 
civil, basados en un modelo de negocio versátil. Su representante Legal es el sr. JHARYSON 
MALAMBO TORRES. Dirección: ALPES TRANSVERSAL 71 D # 31 I 11. Teléfonos: 301 352 3510. 
web: https://www.alwaysclean.com.co/ - E-mail: infoalwaysclean@gmail.com

 MULTIASISTENCIA 
MÉDICA IPS SAS.

 
IPS que ofrece sus servicios médicos en 
diferentes especialidades bajo la mo-
dalidad Intramural, Extramural y Tele-
consulta, con una coordinación rápida, 
adecuada y precisa asegurando así una 
gama de soluciones para todo lo que ne-
cesiten sus pacientes. Su representan-
te legal es la sra. YESSICA PAOLA MAZA 
TORRES. Dirección: Barrio Los Ángeles, 
Cra. 62 # 30A-08 Cartagena. 
Teléfonos: + 57 312 711 9519
Web: @multiasistenciaips
E-mail: gerencia@mamips.com.co; 
alianzasestrategicas@mamips.com.co 
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LADECOL
LABORES DE COLOMBIA LTDA .
“LADECOL” fue creada el 29 de julio de
1996 en la ciudad de Cartagena. Es una em-
presa contratista dedicada principalmente 
a la prestación del servicio de instalación y 
mantenimiento de puntos hidráulicos en re-
des de acueducto, obras civiles, Lavado de 
Tanques Aéreos –Subterráneos “Industria-
les, Hospitales, Comerciales, Residenciales 
Impermeabilización, Transporte Mercancías, 
Alquiler de Equipos Menores. Su represen-
tante legal es el sr. MANUEL ESTEBAN MA-
LAMBO AVILÉS. Dirección: Bosque, Trans-
verssal 44, Calle Las Americas No. 21ª-20. 
Teléfonos: 605 643 7779 -  300 538 6249.
E-mail: laboresdecolombialtda@gmail.com 
Web: laboresdecolombia.com
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FUNDACIÓN BAHÍA 
La Fundación Bahía y Ecosistemas 
de Colombia es una ONG sin ánimo de 
lucro creada en 2014 para conservar la 
bahía de Cartagena y sus ecosistemas 
aledaños, trabajar con sus comunidades 
eco-dependientes, luchar contra la con-
taminación plástica en el mar y promo-
ver la adaptación al cambio climático de 
la ciudad. Ofrecemos liderazgo en acti-
vidades de RSE para empresas, encade-
namiento con las comunidades y fortale-
cimiento en procesos de sostenibilidad y 
educación ambiental. Su representante 
legal es la sra. DIANA DE LA VEGA CE-
SÁREO. Dirección: Cra 1 No 1-99 Edif. Las 
Brisas Laguito. Teléfonos: 678 7157 
Web: www.fundacionbahia.org
E-mail: ddelavega@fundacionbahia.org

BUFFETLIN S.A.S

Buffetlin es un concepto de buffet en 
línea combinado con catering o ban-
quetes empresariales o privados. Es 
un restaurante delivery localizado en la 
famosa e histórica Cartagena de Indias.
Llevamos la experiencia del mejor menú 
a su empresa, hogar, eventos privados, 
ferias, convenciones, bodas, cumplea-
ños, etc. Su representante legal es el 
sr. ROMARIO ALDAIR OSPINO PALACIN. 
Dirección: Br. Piedra de Bolívar cl. Pedro 
barrios Cra. 49a casa 28-28 en Carta-
gena de Indias. Teléfono: 300 310 0188 - 
323 507 0070. Web: buffetlin.com
E-mail: gerencia@buffetlin.com

PRIVILEGIO WELLNESS SPA By LUCIA DE POMBO
Privilegio Wellness Spa, es una empresa que ofrece experiencias a nuestros clientes, a 
través de espacios llenos de armonía y paz. Nuestra razón de ser es el cuidado integral de 
cada uno de nuestros clientes aunando en el relax, la belleza y la salud. Nuestra filosofía 
es ofrecer una cuidadosa selección de tratamientos, productos de cuidado facial y 
corporal de la más alta calidad, ajustándonos a los altos estándares de calidad del mundo 
wellness. Su representante legal es la sra. LUCÍA DE POMBO HERRERA. Sede 1: Laguito, 
cra 1 # 4-00, interior Hotel Hilton Cartagena. Sede 2: Interior Hotel Holiday Inn Morros 
Cartagena, Morros. E-mail: info@privilegio.co - Teléfonos: 694-8000 ext 1281, whatsapp 
300 617 4708



PLAYA
PRODUCCIONES SAS

Empresa de eventos prestadora de servicio 
tales como luces, sonido y de producción 
satisfaciendo las necesidades del merca-
do de eventos sociales, corporativos y de 
esparcimiento. Contamos con productos 
como: lámparas chandelieres, estructu-
ra para escenario, luces de navidad para 
ambiente, equipos de sonido, controla-
dores, máquinas de humo, máquinas de 
luces-chauvet etc. Su representante legal 
es la sra. ALICIA ELVIRA ZARUR PALOMO. 
Dirección: Amberes carrera 44 #29-61, 
tercer callejón. Teléfono: (605) 669 9514. 
Página Web: playaproducciones.com, 
E-mail: playaproducciones@gmail.com, 
administracion@playaproducciones.co - 
Redes Sociales: @playaproducciones

COMYLAB 
CENTER SALUD

IPS dedicada a exámenes médi-
cos ocupacionales y capacita-
ciones SST, asesorías en diseño 
e implementación del SG-SST. 
Su representante legal es la sra. 
CARMEN GÓMEZ BULA. Dirección: 
Pie de la popa Calle 30 #20-191. 
Teléfonos: 314 357 3293. 
Web: www.comylab.com 
E-mail: comercial@comylab.com 

https://www.araujoysegovia.com/
https://www.surtigas.com.co/


FENALCO BOLÍVAR SOLICITA AL ALCALDE Y A LA GERENCIA DE 
ESPACIO PÚBLICO EXPEDICIÓN DEL DECRETO EN CONSULTA SOBRE 
ESPACIO PÚBLICO, EN SU DEFECTO HACER CONVOCATORIA BAJO EL 

ACUERDO ACTUAL Y REACTIVAR COMITÉ CREADO EN 2013

Conoce cómo Colombia se conecta con el mundo en:

Es un compromiso con el país atender los retos de la industria, 
garantizar el abastecimiento en medio de la pandemia y ser 
solidarios con las comunidades y el sector salud para mitigar los 
estragos de la COVID-19.

El Grupo Puerto de Cartagena es ese eslabón que hace más competitivo el 
comercio exterior colombiano, conectando desde nuestras terminales marítimas la 
labor de los productores del país con el resto del mundo.

Como es de su apreciado conocimiento, la Alcaldía 
se encuentra en el trámite de expedir un decreto 
que facilite la gestión de la explotación económica 
eventual de espacios públicos en el territorio.

Es de resaltar que la Administración hace un es-
fuerzo sostenido para liberar los espacios ocupados 
sin licencias o confianza legítima, pero también lo 
es, que espacios que gozaban de la condición de 
restituidos, hoy nuevamente los vemos ocupados y 
quienes están cobijados por el Acuerdo vigente no 
tienen hoy la tranquilidad de sus contratos perma-
nentes o no han podido acceder a ellos, por falta de 
convocatoria, la cual se ha venido posponiendo en 
espera del decreto que se aspira emitir y que tantos 
comentarios adversos por una parte de los intere-
sados ha tenido, precisamente por que conduce al 
orden y al pago de una canon por su explotación, tal 
y como debe ser.

De otra parte hemos manifestado a través del tiempo, 
que las circunstancias apremiantes y disímiles actua-
ciones que sobre él se realizan, obligan a una política 
pública. Las intervenciones de variada naturaleza, 
imponen ser tratado bajo un manto de integralidad.

Resulta halagüeño que ello sea así. Fenalco ha 
venido haciendo esa solicitud desde hace mucho. 

Solo por ilustrar, recordamos la intervención en el 
Concejo Distrital en el 2002 “que es necesario el 
diseño e implementación de una política pública 
integral para el manejo del espacio público, que la 
ciudad no tiene y decimos integral porque va exigir 
tratar no sólo aspectos materiales de tenerlo libre 
de usos indebidos o que su uso se haga conforme a 
la ley y al reglamento, sino también al aspecto social, 
que subyace en cualquier decisión que pretendan 
adoptar el Estado y sus instituciones. También 
que se expida la reglamentación y se cobre por su 
explotación, cuando ello sea posible2.

Los administrados requieren en todo tiempo, estar 
sujetos a un marco normativo claro, equitativo, flexi-
ble y sobre todo construido con su participación. Esto 
se ha iniciado ya y ahora debe continuar, pues debe 
ser reconocido el trabajo hecho por pasadas Admi-
nistraciones y por esta, que ha hecho la tarea para 
actualizar la norma y está en proceso de expedirla.

Es de rigor expresar que el comercio organizado, 
siempre ha apoyado todas las medidas tendientes a 
recuperar y entregar espacios físicos para la movili-
dad y el libre desplazamiento de la comunidad, en la 
observancia de criterios que armonicen las posicio-
nes y los derechos de quienes pueden verse afecta-
dos con la adopción de las mismas y procurando que 
el ordenamiento que lo rige, se construya con am-
plia concertación y participación entre actores, en 
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https://www.puertocartagena.com/es
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observancia del principio de equidad, con solución 
a los requerimientos de la movilidad y con atención 
de aspectos culturales, económicos, y de sostenibi-
lidad que entraña la construcción de toda política. 

Por otra parte, valga señalar que Cartagena desde el 
2013, cuenta con un Comité Interinstitucional para 
la Defensa del Espacio Público, el cual se instaló en 
su momento, pero no ha funcionado. El mismo fue 
creado mediante Acuerdo y se encuentra confor-
mado por el Director de Control Urbano, Fenalco; 
la Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar, 
la Personería, la Universidad San Buenaventura; la 
Universidad Jorge Tadeo Lozano, los alcaldes de las 
tres localidades y la Policía MECAR.

En su momento, el gremio, manifestó la importancia 
y el valor que este espacio tiene, pues en él tienen 
presencia un grupo significativo de entidades tanto 
del Gobierno de la ciudad como del sector privado 
y de la academia, que se puede contribuir a crear 
una conciencia sobre el respeto del espacio público 

Conoce cómo Colombia se conecta con el mundo en:

Es un compromiso con el país atender los retos de la industria, 
garantizar el abastecimiento en medio de la pandemia y ser 
solidarios con las comunidades y el sector salud para mitigar los 
estragos de la COVID-19.

El Grupo Puerto de Cartagena es ese eslabón que hace más competitivo el 
comercio exterior colombiano, conectando desde nuestras terminales marítimas la 
labor de los productores del país con el resto del mundo.

86%
LA PENETRACIÓN DE LA 

RADIO EN COLOMBIA ES DEL

RADIO:

PAUTE CON NOSOTROS

Contacto Comercial
Tel: Cel: (5) 660 0067 - 660 2400  Ext. 112 +57 320 829 4258 
Calle 25 No.24A - 16 Piso 25, Edificio Twins Bay, Barrio Manga
e-mail: gerenteventascartagena@rcnradio.com.co

FUENTE: EGM OLA II - 2019 Total oyentes ult. 30 días. 

FUENTE: EGM OLA I - 2019 Total oyentes ult. 30 días. 

EL

DEL

LOS COLOMBIANOS 
ESCUCHAMOS

ES DECIR

=
25.9 HORAS 
A   L A   S E M A N A

3.7 HORAS 
E N   U N   D ÍA

por parte de todos los ciudadanos, así como a 
preservarlo y a proponer formas de gestionarlo y 
monitorearlo. De ahí la importancia de la presencia 
de la academia en él.

El Comité para la Defensoría Ciudadana del Espacio 
Público, cumple funciones de inspección, vigilancia, 
regulación y control; promoverá acciones judiciales 
y administrativas para la defensa del espacio público 
y trabajará en conjunto con las autoridades locales 
en el control de espacio público.

SOLICITUDES

 - Por lo anterior, con todo respeto, concurrimos 
ante Ustedes a manifestarles la vocación y el 
interés que nos asiste, en que se reactive dicho 
Comité y se actualice su composición.

 - Se expida el decreto en consulta o en su defecto 
se haga nueva y pronta convocatoria conforme 
al Acuerdo vigente para la formal explotación 
eventual de espacios públicos.

https://www.puertocartagena.com/es


DATOS DE INTERÉS 

• Defender el activo más valioso de la región y el país.
• El que ella exista es lo que asegura la energía que el 

país demanda.
• Reficar es una refinería de alta conversión.
• Puede llegar con la antigua unidad a 245.000 barriles 

y así quedaría igual que Barranca.
• Reficar SAS es una persona jurídica independiente, 

con 60 empleados, 1000 de Ecopetrol que la operan 
y mil más de proveedores. Integración vertical con 
Ecopetrol. Cuando hay paradas son 2000 más.

• Crudo nacional 83 %. Colombia tiene crudos livianos.

JUNTA DIRECTIVA SE REUNE CON
 EL PRESIDENTE DE REFICAR

-  H E R M A N  G A L Á N  -

• Durante el COVID, estuvo al límite, y la 
planta no se apagó precisamente por 
estar en Cartagena.

• En 2021 tuvo exportaciones por 4.1 billones 
de dólares.

• Es la tercera compañía que más vende en 
Colombia.

• En Colombia no volverán a construirse o 
ampliarse plantas de refinación.

• LA a empresa está encaminada hacia la 
transición energética: el gran propósito no 
solo es asegurar energía sino darle sosteni-
bilidad a la operación, descarbonizar y cami-
nar hacia la transición energética. De hecho 
hoy trabajan con energía fotovoltaica y están 
trabajando para tener en los próximos años 
más megavatios de los que hoy disponen. 
Esperan acabar 2022 con 27 megavatios.

• La Refinería es el mayor productor de hi-
drógeno gris del país.

• En 2050 esperan llegar a agua neutral y 
cero emisiones.

• Sobre responsabilidad social, es cons-
ciente de que hay que avanzar y por eso 
está trabajando con la Fundación Santo-
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Si eres empresario o emprendedor y cuentas 
con empresa constituida, eres menor de 30 
años y quieres ser parte del Gremio más 
representativo del país, comunícate con 
nosotros y con gusto te explicaremos todos los 
beneficios que obtienes durante 1 año sin 
ningún costo por ser afiliado.

301 2193385 - 301 2195719

cuenta con el programa

SABÍAS QUE¿

¿

domigo sobre el tema de la Ciénaga de la Virgen y 
convoca a una mayor unión sobre este tema.

• La educación está a la orden del día en sus inter-
venciones. 

• El Centro de Innovación.
• Al respecto señala, que antes de fin de año debe 

salir el laudo, y que considera será a favor pero 

por una cantidad mucho menor que la pueden 
esperar los colombianos y al empresa.

• El gran problema que tuvo el contrato, fue que la 
refinería no estaba en ingeniera clase 1, esto es 
sin detalle y no en clase, y que fueron engañados. 
A ello debe sumarse el año en que estuvo parado 
por USO. 



Comerciante empresario:
Queremos representar gremialmente 

los intereses y derechos de tu empresa.

¡Contáctanos!

Representación gremial 

Formaciones empresariales de calidad

Asesorías jurídicas 

Gestión sectorial 

Espacios de networking 

Promoción de tus servicios o productos a 
través de nuestros canales de comunicación 

Envió de información de alto interés para el 
desarrollo de tus actividades comerciales 
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3012193385 -3012195719

Conoce algunos de los beneficios 



AGENDA 
ACADÉMICA

28 JULIO

8:00 a.m. 
LA MAGIA DE SERVIR 

CON PROPÓSITO 
Gabriel Vallejo

2:00 p.m. 
Foro "EL SECTOR 

EMPRESARIAL EN EL 
PRÓXIMO CUATRIENIO" 

I N V I T A D O S
Mónica Fadul Rosa

Directora Ejecutiva
 Fenalco Bolívar

Juan Pablo Vélez
Presidente Ejecutivo 
Cámara de Comercio

Nicolas Pareja Bermudez 
Director de El Universal

Daniel Toro González 
Vicerrector académico 

Universidad Tecnológica 
de Bolívar 

4:00 p.m. 
LA REALIDAD Y EL 

FUTURO DE LA LOGÍSTICA  
EN LA ERA E- COMMERCE, 

CONFERENCISTA  
Maria Fernanda Torres.

BOLÍVAR COMPRA BOLÍVAR en su cuarta versión, es la materialización de un 
esfuerzo común de Fenalco Seccional Bolívar y la Cámara de Comercio de 
Cartagena con el propósito de impulsar las relaciones comerciales de em-
presarios que tengan en la departamento su sede principal o una agencia 
o sucursal formal. Los fines de esta actividad de relacionamiento, son va-
rios; que el empresariado del territorio se reconozca, vea las oportunidades 
mutuas de mejora en la proveeduría de bienes y servicios, se fomente la 
solidaridad empresarial y finalmente se genere riqueza local a través de la 
generación de empleo y de la recaudación de los impuestos en el territorio 
a través de procesos de sustitución de proveedores externos, todo en bús-
queda de incrementar la competitividad territorial. 

1. Dinamizar la actividad comercial entre las 
empresas establecidas en el Departamento

 de Bolívar.

2. Ofrecer oportunidades para presentar 
sus bienes y servicios que se producen y 
comercializarán por parte de las empresas 

 en el departamento, en todos sus tamaños. 

3. Fomentar la solidaridad empresarial.

4. Generar riqueza local a través de la 
recaudación de los impuestos en el territorio.

5. Sustituir productos de proveedores externos.

6. Los empresarios tendrán la oportunidad de 
visitar la muestra comercial y participar de 

 la agenda académica.

Ya viene 

Este es el año de la vuelta a la presencialidad luego de 
exitosas versiones en 2020 y 2021 de manera virtual. 

28 de julio - 2 de agosto  |   Hora: 8:00 a.m.
Claustro de las Ánimas - Centro de 
Convenciones Cartagena de Indias

13
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G o b e r n a c i ó n  d e  B o l í va r , 
D I A G E O  y  e m p r e s a r i o s  d e 

C a r ta g e n a  u n i d o s  p r o m u e v e n 
o p o r t u n i d a d e s  l a b o r a l e s

300 jóvenes bolivarenses, capacitados a 
través del programa de educación virtual 
gratuita de Diageo, Learning for Life, están 
listos para laborar en el sector turístico.
 
Más de 300 jóvenes fueran certificados por Diageo 
-a través de su plataforma Learning For Life- por 
completar cursos de formación en temas habilida-
des del bar, del ser y diversidad e inclusión, funda-
mentales para desarrollar su carrera en el mundo 
del turismo, bares y restaurantes. 
 
Sobre el anuncio, el Gobernador de Bolívar, Vicente 
Blel, aseguró que: “Con este encuentro, buscamos 
que los empresarios conozcan de la apuesta que 
tenemos por la mejora de la educación en todos los 
niveles y, la oportunidad que alianzas como las que 
iniciamos con DIAGEO y Comfenalco, permiten la cua-
lificación de nuestro talento humano. La invitación es 
para que los empresarios puedan abrir sus puertas a 
nuestros jóvenes bolivarenses, facilitando su vincu-
lación laboral y, a que posen sus ojos y eva-
lúen la inversión que se puede hacer 
en un departamento como Bolí-
var, principalmente en Santa 
Cruz de Mompox, San Ja-
cinto y Palenque, entre 
otros”.

Esta alianza cuenta 
con la participa-
ción de entidades 
público privadas y 
reconocidos esta-

blecimientos de Cartagena, como la Gobernación 
de Bolívar, a través de su Secretaría de Educación, 
la Caja de Compensación Comfenalco, la Cámara 
de Comercio de Cartagena, Fenalco Bolívar, Fun-
dación Juanfe, Fundación Santo Domingo, Grupo 
la Movida, Grupo GELA, La Única, Mirador, Baluar-
te, Hotel Las Américas, Agua de León y Hotel Santa 
Clara, los cuales decidieron sumar esfuerzos para 
promover oportunidades laborales para los jóve-
nes certificados por el programa, potenciando sus 
habilidades para fortalecer su operación y seguir 
brindando el mejor servicio a sus consumidores. 
 
‘‘Las alianzas público-privadas son, sin duda, una 
manera de sumar esfuerzos en beneficio de los 
colombianos. Nos llena de orgullo generar opor-
tunidades que impulsen el crecimiento y desarro-
llo profesional de los jóvenes bolivarenses, y a la 
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vez entregar personal calificado a la industria de 
licores, bares y restaurantes de Cartagena, enten-
diendo la apuesta y vocación que tiene la ciudad y 
que es destacada no solo en el país sino en la región 
latinoamericana’’, aseguró Carlos Ortiz, Director de 
Asuntos Corporativos de Diageo Colombia.
 
Por su parte, Verónica Monterrosa, Secretaria 
de Educación departamental, le hizo un llama-
do a nuevos aliados para que “contribuyan en el 
cumplimiento de los sueños de nuestra juventud 
bolivarense".

Becas para la formación

Además de estas iniciativas, la alianza entre la Go-
bernación Y Diageo, se les suman otros proyectos 
impulsados por la multinacional y en los cuales la 
ente departamental se ha convertido en un impor-
tante aliado en los últimos meses para fomentar 
oportunidades de formación a 63 jóvenes de los 44 
municipios del departamento de Bolívar que quie-
ran estudiar en Cartagena, y en , en alianza con 
Lumni, para cubrir el 100% de los estudios a los 
jóvenes interesados en cursar programas de for-
mación técnica y tecnológica. de Bolívar, DIAGEO 
y empresarios de Cartagena unidos, promueven 
oportunidades laborales.



El año anterior, el Gobierno Distrital presentó al Con-
cejo una propuesta de estatuto tributario integral, la 
cual fue retirada sin alcanzar a tramitarse. Sin em-
bargo en su momento, y conforme al texto presenta-
do al Concejo, nos preparamos con unas recomen-
daciones que consideramos importante comentarle, 
con el fin de que sean tenidas en cuenta si a bien lo 
tiene la Administración.

Nos permitimos copiar los términos de los comenta-
rios a continuación:

“Valoramos la importancia de la propuesta en este 
momento, debemos recordar que en una de nuestras 
peticiones cuando se inició el estudio del presupues-
to distrital, giró en torno a saber en qué decisiones 
estaba pensando la Administración adoptar, para ha-
cer menos oneroso el pago de los impuestos territo-
riales y promover.

- ARTÍCULO 65 Importante decisión transitoria so-
bre congelar (menos lo que disponga el gobierno 
nacional (IPC) el elemento del impuesto la base 
gravable.

- IPU SE MODIFICA EL ARTÍCULO 415 con un parágra-
fo transitorio que extiende las facilidades de pago 
a los predios residenciales hasta por 10 años.

- ARTÍCULO 68 La formalización empresarial y la 
competencia leal, son principios deseables y por 
los cuales debe hacerse el esfuerzo necesario, 
para lograr verdadera inclusión económica, por 
ello reconocemos la importancia de poner al 
menos en las mismas condiciones de obligación 
tributaria a quienes destinen inmuebles para el 
hospedaje. Se reconoce la realidad material. Sin 
embargo, vale la pena poner de presente una si-
tuación y es el tema de segunda vivienda, para el 
solo uso del comprador. Sugeriríamos una decla-
ratoria bajo juramento para dejarlos por fuera, u 

FENALCO BOLÍVAR PRESENTA SUGERENCIAS 
A LA ADMINISTRACIÓN FRENTE A POSIBLE 

REFORMA DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 

otro mecanismo, pues preocupa el desestimulo 
de una gran actividad de generación de empleo 
como lo es la edificadora y además pude generar 
un reconocimiento que luego termine en legítima 
confianza, pues es una decisión formal del esta-
do territorial.

- ARTÍCULO 78-2 y 78-3 Consideramos que este 
es el fondo de la propuesta de modificación. La 
obligación del autoevalúo es un valioso mecanis-
mo de normalización. Una forma de hacer copar-
ticipes del cumplimiento del deber, que ha dado 
enorme resultados en otras ciudades, en espe-
cial Bogotá, y está bien concebido en el sentido 
de que el proceso elimina todas las sanciones 
hacia atrás. No ha sido exitoso en el territorio y 
tiene grandes requerimientos técnicos, lo cual 
nos hace pensar en que la Administración está 
avanzando enhorabuena, en generar esas condi-
ciones.

- Sobre industria, comercio y la incorporación del 
Régimen Simple de Tributación LEY 2010 DE 2019.

- Otros beneficios tributarios: También se destaca 
el catálogo de beneficios para dar por termina-
das las acciones de cobro, con la reducción de in-
tereses y sanciones por mora y de determinación 
del impuesto a cargo. Esto sin duda contribuirá 
al recaudo en las especiales condiciones en que 
nos hayamos en la ciudad.

- ARTÍCULO 13 DEL PROYECTO: BENEFICIOS TRIBU-
TARIOS EN CARTAGENA, APLICACIÓN DE PLENO DE-
RECHO DE LAS EXCLUSIONES Y EXONERACIONES.

El proyecto facilita el acceso a los beneficios que se 
otorguen para la llegada de nuevas empresas, lo cual 
es muy valioso por la enorme dificultad que represen-
tó en el pasado su obtención. Pero, recordemos que 
el Distrito no tiene ningún esquema vigente; han sido 
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vanas todas las gestiones, y más que nunca 
necesitamos de esos beneficios.

Dado que mucho lo hemos debatido, sería bue-
no aprovechar esta oportunidad para estable-
cerlos y que estos busquen generar mayores 
encadenamientos productivos con otras em-
presas de la ciudad y empleabilidad local.”

Ahora bien, valga señalar que la composi-
ción empresarial del territorio es mayor-
mente de comercio y servicios y además 
de pequeñas y microempresas.

Según CEDEC de la CCC, el 90% del teji-
do empresarial son microempresas, y 1% 
grandes empresas y de la totalidad de las 
mismas, el comercio al por mayor y al me-
nor y los servicios representan la inmensa 
mayoría. Son razones para solicitarle, al 
momento de describir el sistema de incen-
tivos esta situación, dado que en el texto 
de dicho proyecto, en su momento presen-
tado, este queda por fuera. Hoy más que 
nunca, debemos procurar desde los entes 
territoriales, las condiciones para facilitar 
que las empresas se creen y lo más impor-
tante, sobrevivan en el tiempo.

También valga señalar la importancia, de 
buscar un mecanismo a que también retri-
buya a las empresas que han estado ubica-
das en el territorio por largo tiempo, y jamás 
recibieron un incentivo, de manera tal que 
por ejemplo, puedan obtener una tarifa de 
impuesto diferencial, o bien si crean nuevas 
plazas de trabajo, en determinado número 
y lo mantienen, también hacerlas partíci-
pes, sería un tema de equidad importante, 
tema que hemos conversados desde hace 
muchos años en espacios de concertación.

Finalmente, es muy importante tener en 
cuenta se consideren las tarifas que está 
liquidando el DATT y que hacen que muchos 
propietarios prefieran otros municipios 
para efectos de matricular sus vehículos, 
lo cual es nada beneficioso para el distrito, 
pues se queda sin los recursos y sí con los 
deterioros ambientales y de la malla vial.

https://www.acuacar.com/


Nuestra centralidad originaria ha venido siendo des-
de hace varios lustros, objeto de un robusto proceso 
de revitalización, pues gran parte de sus edificacio-
nes han sido intervenidas y sus monumentos some-
tidos a procesos de restauración, lo cual ha contri-
buido a fortalecerlo, al tiempo que se ha generado 
una creciente actividad económica que le aporta al 
Distrito un importante porcentaje del PIB, otro tan-
to del empleo de la ciudad y en el habitan de forma 
permanente un importante número de personas, 
cifra que sin embargo ha caído de forma sostenida 
en los últimos años, sin duda, ente otras cosas, por 
la carencia de un instrumento que facilite e incenti-
ve la vida raizal.

Al tiempo se ha estado trabajando, sin éxito, en la 
expedición de un plan especial de manejo y protec-
ción del mismo, que complemente y profundice las 
disposiciones que están el POT, el cual está también 
en proceso de revisión. En todo ello, el Gremio ha 
estado presente pues es del mayor interés promover 
su conservación y defensa y la búsqueda de alterna-
tivas que permitan completar y sostener el proceso 
de revitalización. 

Creemos que además de los esfuerzos que corres-
ponden a cada entidad territorial sobre el mismo, 
existe la necesidad de ejercer un cuidado diario que 
permita afrontar sus requerimientos rápidamente 
para que siempre esté bien; esto demanda de una 

vigilancia constante y para ello se debe contar con 
una institucionalidad (pequeño grupo de trabajo con 
su líder) que de forma exclusiva centralice su cui-
dado, contribuya a proyectarlo en el tiempo y sea 
defensor de su integridad en sus múltiples ámbitos, 
teniendo también presente que debemos seguir 
ahondando el trabajo para conservar la certificación 
como destino sostenible y como patrimonio univer-
sal, hoy ambas cosas sometidas a revisión.

Temas como seguridad integral, uso de suelos, 
tránsito, asuntos ambientales entre otros, si bien 
tienen autoridades, no es menos cierto que dada 
esa condición tan atrayente del sector que lo hace 
destinatario de cada vez más personas y por ende 
instalaciones de servicios formales e informales 
para servirles, impone una constante planeación, 
monitoreo y adopción de decisiones eficaces fren-
te a su preservación, incluyendo especialmente 
acciones que detengan el muy insinuado proceso 
de gentrificación.

Por lo anterior, es que recurrimos a Usted con la ma-
yor consideración a solicitarle se sirva revisar estos 
comentarios y proveer una solución, aunque sea de 
carácter transitorio mientras se emita el PEMP y/o 
el proceso de modificación de la arquitectura ins-
titucional del Distrito, para asumir las crecientes 
demandas que este tiene, y que facilite a futuro su 
modelo de gobernanza. 
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COMPROMETIDOS CON NUESTROS SECTORES

CENTROS COMERCIALES 

Seguimos con las reuniones sectoriales con participación de 
funcionarios de la Casa del Consumidor en las cuales se socializa 
la Ley 1480 Estatuto del Consumidor, información referente a 
los Derechos de los consumidores a fin de que los locatarios 
conozcan de los mismos y sepan que hacer en casos de gestión 
de garantías, cambio de productos o derecho de retracto, dicha 
reunión se desarrolló presencialmente en Plaza Bocagrande. 

TR ANSVERSALES

Se efectuó reunión transversal virtual con participación de 
la Corporación de Turismo de Cartagena Corpoturismo y la 
Gobernación de Bolívar en la cual se socializó la estrategia para 
planear y abordar el evento Noche de San Silvestre en 2022, así 
como el proyecto departamental que promueve la innovación en 
el territorio Bolívar Innova Primero. 

Desarrollamos reunión transversal con participación del Gaula 
de Cartagena de la Policía Nacional a efectos de sensibilizar a 
nuestros afiliados sobre las nuevas prácticas de los delincuentes 
frente a los tipos penales de secuestro y extorsión y los canales 
de denuncia y atención inmediata. 

VIGIL ANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA

Desarrollamos reunión con la participación de la Directora 
Nacional del Sector, Paula Cardona en la cual se efectuó 
presentación de la gestión nacional y local en pro el del mismo y 
se generó espacio para caracterización de necesidades. 

CENTROS DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR CDA

Desarrollamos reunión virtual con la participación de la Directora 
Nacional del Sector Paula Cardona en la cual se presentó la 
gestión nacional y local en pro el sector y se generó espacio 
para caracterización de necesidades del mismo.
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CONSEJO DIRECTIVO SENA 

Se presentó el estado de avance del Tec-
noparque Sena Bolívar y los hallazgos del 
grupo de investigación sobre residuos del 
cacao, donde hay grandes oportunidades 
de desarrollo económico.

Fenalco 
PARTICIPÓ EN...

FENALCO PARTICIPÓ EN

CONSEJO DEPARTAMENTAL 
DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS 

Tuvimos la Asamblea Anual del Comité, en la cual se eli-
gió el Representante de la Sociedad Civil en el Comité 
Ejecutivo y se escuchó a la Comisión de la Verdad en 
presentación previa a la entrega del Informe. También 
se hizo monitoreo de las alertas tempranas a posibles 
violaciones a DD.HH. en el Departamento.
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COMITÉ SEGUIMIENTO OBRAS 
PROTECCIÓN COSTERA 

Se presentaron los avances de obra y en especial 
la buena noticia de la resolución de la ANLA que 
autoriza el inicio del dragado.



ACTO INAUGURAL DE LA 
RUTA MADRID CARTAGENA 
DE PLUS ULTRA 

Avanza la conectividad de la ciudad con 
la llegada de Plus Ultra a la ciudad y con 
ello tres frecuencias semanales desde 
Madrid.

REUNIÓN DEL CONSEJO 
GREMIAL DE BOLÍVAR CON LA 
PRESENCIA DEL PRESIDENTE 
NACIONAL DE FENALCO Y DEL 
CONSEJO GREMIAL NACIONAL 
JAIME CABAL SANCLEMENTE 

Muy provechosa resultó la reunión del 
Consejo Gremial de Bolívar con el Presi-
dente del Consejo Gremial Nacional en la 
cual nos compartió los avances del traba-
jo a nivel nacional.

COMITÉ DISTRITAL 
DE LUCHA CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO

Participamos en el acto de ins-
talación del Comité Distrital de 
Lucha contra el Cambio Climá-
tico. El mismo fue convocado 
por el Establecimiento Público 
Ambiental EPA.
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Durante la presentación del balance del sector au-
tomotor, la alianza ANDI FENALCO #En4ruedas es-
tima ventas para 2022, con 265.000 vehículos nue-
vos y 840.000 motocicletas, lo que representaría 
un incremento del 6,0% y 15,7% respectivamente, 
en relación con las ventas en 2021.

El segmento de vehículos híbridos y eléctricos 
cuyo crecimiento el año pasado fue del 194,7% 
frente, a 2020, pese a la pandemia y problemas de 
orden público, se proyectan crecimientos en 2022 
respecto de 2021 por encima del 100% tanto para 
los híbridos como para los eléctricos.

En el 2021, el sector automotor se destacó 
por contribuir en el proceso de reactivación 
económica del país, dado que hace parte de una 
importante cadena de múltiples encadenamientos 

RETOS Y RETOS Y 
OPORTUNIDADES OPORTUNIDADES 
DEL SECTOR DEL SECTOR 
AUTOMOTOR AUTOMOTOR 
2022 2022 –– 2026 2026

Al cierre de 2022 se proyecta un 
incremento en las matrículas de 
Vehículos nuevos del 6,0%, con 
alrededor de 265.000 unidades 
vendidas, en comparación con el 2021.

Asimismo, se estima en 2022, un 
incremento en las matrículas de 
Motocicletas nuevas del 15,7%, 
con alrededor de 840.000 unidades 
vendidas, en relación con 2021.

El sector enfrenta nuevos retos como la 
modernización del parque automotor, la 
transición energética y la seguridad vial.

productivos, el comercio y una importante red 
de talleres y centros automotores, que generan 
más de 500 mil empleos a lo largo de la cadena 
de producción (26 mil), comercialización (106 mil), 
reparación y mantenimiento (293 mil).

Juliana Rico, Directora de la Cámara de la 
Industria Automotriz de la ANDI y Eduardo Visbal, 
Vicepresidente de Comercio Exterior y Vehículos 
de Fenalco, resaltaron la importancia del sector 
en la economía, principalmente por su aporte 
al PIB, a la generación de empleo altamente 
calificado, a las exportaciones y por sus más 
de doce encadenamientos productivos que 
involucran diferentes sectores conexos. Además, 
manifestaron la pertinencia de que el Gobierno 
Nacional diseñe incentivos para dinamizar las 
cadenas de valor y proponen fortalecer el programa 
de reposición del parque automotor y ampliar la 
exención del IVA a vehículos del servicio público.

Juliana Rico indica que la industria continúa 
apostando por el país, con nuevas inversiones, que 
repercutirán en la dinamización de la economía, 
generación de empleo e impulso en las regiones. 
Estos los compromisos del sector con el desarrollo 
de la industria de proveedores apuntan a la 
consolidación de la industrialización y la movilidad 
sostenible.

Por su parte, Eduardo Visbal señaló que los 
importadores de vehículos y toda la cadena 
comercial del sector, se encuentra lista para 
apostarle a las nuevas tecnologías de combustión 
y seguridad para que el país avance en estas 
materias, de manera adicional señalo que “se 
espera que este año haya un repunte significativo 
para llegar a las 265.000 unidades atendiendo así 
la demanda represada que hay en el sector a causa 
de la crisis logística mundial, el desabastecimiento 
de componentes electrónicos.



EVENTO
PRESIDENCIA

CALENDARIO
SUJETO A CAMBIOS

ENCUENTRO
FENALCLUB

Modalidad: Virtual

DÍA NACIONAL DEL
TENDERO

Modalidad: Presencial

EVENTO CARTAGENA
WEDDING SUMMIT

Modalidad: Presencial

NEXOS CONGRESO NACIONAL
DE COMERCIANTES

Modalidad: Presencial

IXEL MODA

Cartagena

Modalidad: Presencial

ENCUENTRO
FENALCLUB

Modalidad: Virtual

FERIA Y RUEDA DE NEGOCIOS
BOLÍVAR COMPRA BOLÍVAR

Modalidad: Híbrido

CONGRESO DE LA
INDUSTRIA MICE

Modalidad: Presencial

FERIA GASTRONÓMICA
CUCHARA E' PALO

Modalidad: Presencial

TORNEO DE GOLF

Modalidad: Presencial

GÓNDOLA

Modalidad: Presencial

EVENTO INTERNACIONAL
DE TURISMO

Modalidad: Presencial

NOCHE DE LOS MEJORES

Modalidad: Presencial

EVENTOS
FENALCO

Para mayores
informes

@fenalcobolivar
www.fenalcobolivar.com

Junio 08 Junio 09-10
Bogotá

Julio

Septiembre Septiembre 09 Sept 21, 22 y 23

Julio 01-03 Agosto 28

Cartagena

Sept 29-30

Noviembre Noviembre 19 Noviembre 29

Octubre 26-28
Cartagena

Bogotá Cartagena

Cartagena

Sta. Marta
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Designación de 
representantes ante el 
Consejo Consultivo de 
Ordenamiento Territorial 
del Distrito de Cartagena de 
Indias. Fenalco será parte en 
el presente periodo 

Atendiendo a convocatoria para la designación de los 
representantes de las organizaciones gremiales ante 
el Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución 3682 
de 2022, el Consejo Gremial de Bolívar Nos complace 
comunicarles que la señora Mónica Fadul Rosa, 
Directora Ejecutiva de Fenalco Bolívar, y la señora 
Angélica Salas, gerente de CAMACOL BOLÍVAR, han 
sido designadas para asumir dicha tarea. Desde el CGB 
estaremos atentos al proceso y jornadas relacionadas.

¡VER AQUÍ EDICIONES ANTERIORES!

AGOSTO

04 04   Día del Periodista 
           y Comunicador 

04   Día del Bombero 

07   Día del Ejército Nacional 

11     Día del Nutricionista 

12    Día del Recreador 

13    Día del Humorista 

17    Día del Ingeniero 

25   Día del Peluquero 

26   Día del Tecnólogo 
          de Alimentos 

28   Día del Adulto Mayor 

28   Día Nacional del Tendero
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https://www.fenalcobolivar.com/revista-notifenalco 


https://www.comfenalco.com/


https://coosalud.com/

